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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.185/20
“Eximición  Sra. Gómez Meza Lourdes Isabel”

VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, la nota presentada  por la Sra. Gómez Meza Lourdes Isabel   (D.N.I: Nº 92.911.517); y 
 CONSIDERANDO:

                                       Que en la mencionada nota  la Sra. Gómez Meza Lourdes Isabel  solicita la eximición de la tasa retributiva de servicios a la propiedad por el inmueble designado catastralmente como 34-02-092-012
                                        Que fundamenta su pedido la difícil situación socio-económica  que atraviesa como consecuencia de padecer un cáncer de ovario avanzado, esto sumado a su condición previa de discapacidad la que afecta su normal movilidad.

                                      Que la peticionante ha presentado documentación que acredita la condición mencionada ut supra.

                                     Que la Ordenanza Nº 594/09 “General Impositiva” contempla el beneficio de eximición de la tasa retributiva de servicios a la propiedad,  para los casos de discapacidad correctamente acreditada para los titulares. 
                                      Que debido a que  la Sra. Gómez Meza no es la titular registral de inmueble sobre el cual solicita eximición corresponde a este Cuerpo tratarlo por vía de excepción. 

                                   Atento a ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Exímase  a la  Sra. Gómez Meza Lourdes Isabel   (D.N.I: Nº 92.911.517) del pago  de la  Tasa Retributiva de Servicios por el año 2020, por la  Propiedad  designada como 34-02-092-012. 
Articulo 2°: Dicha eximición deberá renovarse anualmente, presentando el correspondiente certificado de discapacidad. 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 24/01/20
S/Acta Nº  01/20









